
'?".

.*
---

Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administrac¡ón y Finanzas

AUIORIZA TRATO DIRECIO. SEGÚil IEY I¡O I9.88ó

DECRETO N"

r 5 JUt 2019

VISTOS:

l. Los focullodes que me confiere lo Ley N' 1E.ó95,

Orgónico Conslitucionol de Municipolidodes refundido con sus texlos modificoiorios;

2. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosio de 2003; Ley
de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Presfociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003:

3. El Decrelo N' 250 del Ministerio de Hociendo, el cuol
opruebo el Reglomento de lo Ley N" 

.l9.88ó de Boses sobre Controtos Administroiivos de Suminislro y
Presloción de Servicios.

CONSIDEIANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio N" 4.089 de fecho l3 diciembre
de 2018, el cuol opruebo el presupuesto municipol, solud y educoción del oño 2019.

2.- tl Atl.8leko g) de lo Ley N" 19.88ó, Decreto 250 fecho
publicoción 24.09.2004, último modificoción 27 de diciembre de 20i l, y Art. 10 N'8 del reglomenlo, "Si
Ios conkofociones son iguoles o rnfen'ores o l0 Unrdodes Tríbutoríos Mensuoles. En esle coso el
f undomento de la resolucíón que autorizo dícha conlrotoción se referíró únicomenle ol monto de lo
mísmo."

3.- Lo necesidod de odquirir ortículos ortopédicos poro
oyudos socioles, según se solicifo en lo orden de pedido N'284 de Asistencio Sociol.

4.- Los lérminos de referencio que se describen o
continuoclón poro odquisición de orlículos ortopédicos:

4.A.- Se solicito cotizoción de ortículos ortopédicos por un
monto totol de $2ó.000.- según orden de pedido Nro. 284.

4.8.- Se evoluoró de con el crilerio precio en uno
ponderoción de 707oy el criterio Plozo Enhego con 307o.

5.- Se recibieron los siguienfes cotizociones con lo
informoción:

ó.- Se procede o oceplor los oferlos y evoluor de ocuerdo
o los crilerios indicodos en el punto Nro.4.B del presente octo odminislrotivo:

I

Proveedor Rul Monlo Ploro Enlrego
I Monuel

Echevenío
Espinozo l5.l ó t .ó81-k 2ó.000 No indico

Tino Eric Geldres EIRL 76.068.248-9 48.000 No indico
3 Ortopedio Conllorc Lido 7 6.118.928-K ó4.000 No indico

Proveedor Monlo Ptie 1{olo Plo¡o Enlrego Ptje Nolo Tolol
Monuel
Echevenío

Espinozo 2ó.000 r00 70 No indico 0 70

Tino Eric Geldres EIRL 48.000 54,17 37,92 No indico 0 0 37,92
ó4.000 40,63 28,44 No indico 0 0 28,44

7.- El lnforme de Troio Directo. emiiido por el Director
Desonollo Comuniforio, el cuol propone reolizor odquisición con empreso Sr. Monuel Espinozo
EchevenÍo Rut. l5.l ó1.ó81-K.

8.- El Decreto Alcoldicio N" 22 del 14 de enero de
2O19, el cuol opruebo lo subrogoncios outomóiicos.

9.- Lo informoc¡ón entregodo por el porlol
chileproveedores conespondienle ol Registro oficiol de chilecompro "i lo qr. indico que el
proveedor Sr. Monuel Espinozo Echevenío Rut. l5.l ó I .ó8l-k, se encueniro hóbil poro conlrotor con los
entidodes del estodo.
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Dir. Administración y Finanzas

DECRETO:
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Municipalidad
de Chillán Viejo

AEDO AI.DES

DIRTCTOR D ECO

2.- Ei íTASE, lo Orden de Compro conespondienle, o
trovés del Portol www.mercodopublico.cl, por un monlo de $2ó.000.- lncluido ol proveedor Sr. Monuel
Espinozo Echevenío Rut. 15.1 ó1.ó81-K.

3.- lfiPúIE§E el goslo lo cuenio que
conespondo.

AÍ{OTESE, C

BrEr'l/sERvrcro
Artículos Ortopédicos

Troto directo

TRAIO
Lo necesidod de odquirir ortículos ortopédicos poro enlrego de oyudos
socioles, y cuyo monto no supero los I0 UTM.

PROVEEDON
Monuel Espinozo EchevenÍo Rut. 15.1ó1.ó81-K

Art. 10 N" 8 del reglomento vigenle de lo Ley N' 19.88ó compros públ¡cos.

"Si los confrolocíones son rguoles o inferíqes o l0 UfM".
Arl. 8 lefro "G" de lo Ley N" 19.88ó.

MARCO I.EGAI.

Troto direcio poro lo odquisición de orlículos ortopedicos poro entrego
de oyudos socioles, según se solicito en lo orden de pedido N" 284lAsist.
Sociol, de ocuerdo o lo esiipulodo en el Art. l0 N'8 del reglomento de lo
Ley N" 19.88ó.

ARCHIVESE

1§

AI.CAI.DE
I.IPE AYI.

D N: Munici

2A$

l. APRUEBA evoluoción poro lo odquisición de
ortículos ortopédicos de ocuerdo o loblo de comporoción de ofertos descrilo en el punto Nro. ó del
presenle ocio odministrolivo.

2. AUTORIZA, irolo directo poro lo compro de
molerioles, o Empreso Monuel Espinozo Echevenío Rut. l5.ló1.ó81-K.
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